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Concluye el extracto de las noticias que los periódicos de Varis puhlUaH 
sobre los alborotos de aquella capital.
Gaceta de Francia del g. « Las dolorosas escenas que acaecieron 

ayer (dia 7 )  en el aula de jurisprudencia no se han renovado hoy 8, 
En el trascurso de la mañana se presentaron algunos jpvenes en la p la­
za de Sta. G en oveva y en las calles inm ediatas; pero no gritaron , y  

re cuanJ advi rt i ó que muchos de e llo s , que acababan de asistir á 
en la cátedra de M r. Daunou en el colegio de F ra n c ia , parecian estat 
irma'sé 1 acalorados. La intervención de la tropa es ya in ú til, y  en efecto 
iridíente ^ patrullas. E l palacio de Luxcm burg® ha

'•permanecido abierto; pero los cursantes de medicina no entraban sino 
después de haber manifestado sus targctas de m atrícula.

» A  cosa de las cinco se reunieron algunos centenares de in d iv i­
duos en el jardín botánico, entre los cuales se veia^mas gente cubiertá 

° de andrajos que cursantes de jurisprudencia ó de medicina. Inmediata,;, 
ar e t i  cerraron las b sr ja s , y la tropa cruzó por el jardin , obligando
 ̂ ®  . á todos los que formaban los corrillos á salir uno á uno,  y á manifestar

-mase papeles: se asegura que muchos han sido arrestados, y que algunos 
^  ̂ \  han logrado fugarse saltando por varios puntos las tapias del jardin. 

n r 1 j Í  ”  ocho se vieron varios corrillos en la plaza de V en d ó m e; pe* 
fueron dispersados inmediatamente por algunos numerosos destaca- 

casa ofinentos de la gendarmería de á caballo ; y  aunque los que quedaron in -  
•̂̂ se reunirse en la plaza de las V ic to r ia s , se les separó de nuevo

y no volvieron á formarse. A  las nueve se cerró el palacio ( llamado 
Real), y á las nueve y  media se disfrutaba ya  de la mayor tranquilidad.

» Sabemos positivamente que varios individuos que llam aron ayer 
I3 atención en medio de los corrillos de estudiantes de jurispruden­
cia, y  por la tarde cerca de la iglesia de S. Eustaquio en un grupo que 
griiabii. « ¡v iv a  la N ación! ¡fuera los solideos!”  han evitado con la 
fuga las pesquisas de la policía.”

Diario de los Debates del g. Refiere casi del mismo modo que la 
Gaceta de Francia los acontecimientos del 7  ; y so'amente añade qué 
los revoltosos pasaron sin pagar y  por fuerza el puente de A u sterlitr ,
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«.iiuucs, dice el diario , iban también algunos deshollinadores de c h i-  
tneneas y varios individuos vestidos de artesanos. Hablando de lo  acae­
cido en .el jardin botánico , dice que fuaron arrestadas mas de 6 0  per­
sonas y llevadas á la prefectura de policía. » A  pesar del desorden , in ­
evitable en tales casos, nadie ha salido herido.

« Durante las misiones ha habido auicha tranquilidad esta noche (del 
8)en lo interior de las iglesias; pero al salir los fieles de ia de S. Fusta* 

..odina,I quio, los malévolos que habitualmente se reúnen allí han proferido 
?.o m a-j iguales voces que en ios dias anteriores, y la fuerza armada se ha visto  

precisada á intervenir para dispersar el populacho , que todas las noches 
tiene gusto en dar escándalo. Se ha preso á varios individuos, y  á las 
ocho y media todo estaba tranquilo.”

Pudiéramos presentar igual extracto sobre la tentativa del general 
Eerton y  sui resultados: unos le prenden ; otros le embarcan ; este le 
ha;e andar solo y fugitivo por los m ontes; aquel le pone al frente de 
uiuchos compañeros & c . ; pero ni en este punto ni en el anterior lle­
garemos á saber la verdad por ahora. N o será demas ad vertir, que en las 
lesiones de la Carqara no se ha vuelto á hablar de estos particulares.

V an as circunstancias indican que no hay tanta tranquilidad en a l-  
Sunos puntos de la Francia como aseguran ciertos periodistas. Decíase 

M r. T ern au x , diputado de la C ám ara, habla hecho dimisión de 
destino de coronel de la tercera legión de la guardia nacional; y  M r. 

Salieron, del de coronel de otra legión del mismo cuerpo. §e han he­
cho varias prisiones en París y en Rennes. En Nantes se temia algún 
alboroto. E l M onitor publica una proclama dirigida á los habitantes de 
^ •o rt, en que se elogia su buena conducta , pues se tem ió un Icvanta- 
*^iento en aquella ciudad ; y  también se propagaban otros muchos ru- 
*^ores que manifiestan el estado de agitación é inquietud de los ánimos.

A  lo que dejamos insinuado añadiremos las particularidades publi­
cadas en los periódicos de P a r is , que hoy hemos recib id o , y  que so­
camente se reducen á que en la Chámara de los Diputados se ha hablado 
ya de los alborotos: que estos han cesado: que los sublevados en T h o -  
**ars han desaparecido enteram ente, pues según el M o n ito r , que rompe 
ya el silencio -. » T odo está apaciguado en la cuarta división m ilitar , y  la 
^ayor parte de las tropas han vuelto « s u s  guarniciones,”  Por ú ltim o , 
'•n periodista advierte que en l os alborotos aei uia 8 fueron presas 2 3 0  

in y  personas.
A cerca de las relaciones 'políticas entre la R u sia  y  e l A u stria  pu­

blican los periódicos lo  siguiente* . . .

D e V arso v la  escribían á Berlín  que el general en gefe del egército 
tuso del Oeste había recibido por correo extraordinario una orden d e l 
Emperador para ponerse imediatamente en marcha con destinó á las 
provincias meridionales del im perio— D e Francfort avisaban el dia «e 
estarse haciendo preparativos extraordinarios y  con la m ayor prisa e a  
el cuartel general del conde de W jttgenstein  para recibir al E m ^ ra d o r  
A le jan d ro  , que debía llegar á aquel punto á mediados de M arzo.

En París se tenían noticias de que iban á comenzar inmediatamen­
te las hostilidades entre R u sia  y  T u rq u ía ; y  lo que da mucha fuerza á  
esta aserción es que el periódico ingles el Courier del dia 8 publica una 
carta diciendo lo  mismo. »> E s to , dice otro periodista, puede tener re­
lación con el viage que ha de emprender de Paris para R u tia  el general 
W o ro n zo fF , quien se asegura que está destinado para mandar uno de 
ios egércitos rusos.”  í: .

D e  Odesa con fecha del 1 2 de Febrero decían lo  que sigue:
»» Las noticias de Petersburgo de fecha del 6, que se han recibido por 

« n  extraordinario , refieren que la respuesta decisiva de nuestra cor­
te a la nota del reis*eftendi de 2 de Diciem bre ha sido comunicada a 
los Gabinetes de Lóndres y de A ustria. Esta no ta , como ya *íe dijo 
en otro tiempo , no ha dejado satisfecha á nuestra corte; y  el lenguaje 
mismo del diván ha excitado su disgusto. E l Emperador acaba de decla­
rar a las cortes de Lóndres y de V ic n a  que se halla m uy satisfecho de 
los esfuerzos que han hecho para conservar la paz , pero que en la ac­
tualidad debian conocer que no podia contentarse con vanas promesas'- 
que insistía en que se evacuasen la M oldavia y ia V a ia q u ia , y  ¿n e l 
nombramiento de los hospodares; que hecho ésto , fijaría las bases con 
arreglo á las cuales se podrían continuar las negociaciones diplom áticas 
con la P u erta ; que entre tanto tom aría las disposiciones que tiivies.’ por 
convenientes, y que inmediatamente avisaría de ellas á íos dos G ab  netes 
P o r  esta explicación se conoce m uy bien que nuestra corte se reserva cL 
aib.trio  de poder tomar de un mom ento á otro disposiciones militares ”

Los turcos procuran por su parte hallarse preparados á cuanto pue­
da sobrevenir. L a  Valaquia inferior está llen-a de tropas otomanas oue- 
se han ido reuniendo desde principios de Febrero. * ^

Las cartas de A lejandría refieren que se han presentado al bajá de 
Egipto algunos agentes para entregarle dos firmanes del G ran  Señor eti­
que se le  manda armar lo mas pronto posible todos sus buques d- e ie r  
r a ,  y  ponerlos á las órdenes de la Puerta. Tam bién d .be apron té utt 
cuerpo de io ‘J  hom bres, que , según se d ice , deben pasar al A sia  ó  ser­
v ir  contra Candía ó la Morea. Se asegura también que la Puerta’ ha re­
prendido al bajá por sus negociaciones y su comercio con los griegos 
y  que no ha querido adm itine ia escusa de que se valia para no poner 
sus tropas á disposición de la Turquía á pretexto de sus empresas con­
tra Ja Nubla. Se le ha d.ado á entender que en el actual estado de cosa» 
era inútil á la Puerta semejante-empresa, y  que los esfuerzos de los in­
fieles exponían al islamismo á un peligro que era necesario evitar con­
tando para ello con sus fuerzas. '

Según estas órdenes terminantes de la  Puerta ya no puede el ba |4 
seguir su ¿istema de contemporización ; es preciso que se declare en fa­
vor de ia P u erta , ó  que tremolando la bandera d i la independencia, s« 
reúna a los enemigos del divan. Las personas instruidas creen que áua 
procurará ganar tiem po; y  que si este plan no le saliere bien , pondrá 
en egícucion algunas de las órdenes d i  la Puerta , porque su política nev 
le permite aun declararse independiente.

Las miras y  la situación del A ustria no acaban de descubrirse d e l 
todo. Un periódico de Bruselas dice: « E l  Gabinete A ustríaco se" halla 
en un estado muy em barazoso; y parece que no bastan todo el talento 
y  sagacidad d -i príncipe Metternich para sacar de apuros al G obierno ”

En una carta de V icn a  de fecha de 25 de Febrero se dice lo  si­
guiente :

« Se sabe que nuestro G abinete acaba de tomar por fin un partido 
decisivo en las desavenencias de la R u sia  con la Puerta otomana F l  
príncipe de M etternich ha Jig irid o  á todas las cortes de Europa una no­
ta , que al mismo tiempo se ha comunicado á los princtpales Gabinete» 
de A lem an ia , en la cual ,  volviendo el A ustria  á tomar aquel ascen­
diente que antes de ahora ha tenido en E u ro p a , declara que desea, 
evitar la guerra , estando resuelta á emplear todos sus recursos en bene­
ficio de la paz. Aseguran que este documento es de la m ayor importan­
cia , y que contiene expresiones que no dejarán de fijar la atencioa 
pública.

« D e aqui se pretende inferir que la corte de V íe n a  no obra tan 
aisladam :nte com o se creyó en un p rin cip io , y  se supone que procede 
de común acuerdo con los G abinetes de bt. Jam es y de las T u lL ría s  
cuyas miras sobre el imperio otom ano son enteramente uniformes á la$ 
que manifiísta el A ustria . Infieren algunos también de la condu- ta dei 
Qabmetd austríaco , que no debe tener ui\a gran confianza sn la sipco-
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ndad de las pacíficas disposiciones de la R u sia  con respecto á la Puer­
ta ; por lo c u a l , y  no pudiendo prever con ceiieza el resultado de las 
negociaciones pendientes entre ambas potencias ¿'entra en su política 
prepararse de antemano para cualquier evento : siendo al parecer casi 
iniposibie que podamos conservar un rigoroso sistema de neutralidad si 
se rompen Jas hostilidades.”  '  !
__ En otra carta de V ie n a , fecha del 24  del mes anterior, ' se dice lo
siguiente:

„ H a  llegidS'm n eptreo deP etersbu rgo,pero  no ha traido la respues­
ta decisiva de la Rusfá '.á la últim a nota del d iv a n , que esperamos re­
cibir dentíQi de tres ó  cuatro dias. Se cree que la R u sia  no .accederá á 
entenderse directamente con la Puerta en sus negociaciones,  y  asi será 
necesaria la intervención de la Inglaterra y  del A ustria  , lo  cual pro­
ducirá nuevas dilaciones. Los egércitos rusos que están á las orillas del 
N ieper continúan quietos; pero los griegos, se empeñan en decir que 
aquellos cgércitos ocuparán m uy pronto la M oldavia y  la Va.laquia.’^

De  Francfort av isa n , con fe«ha de 1 °  de M arzo , que dos dias antes 
ia b ia n  salido de a lli para Holanda muchos extraordinarios despachados 
por varios particulares con órdenes de comprar en_ Am sterdam  créditos 
austriacos antes que los correos ordinarios anunciasen la subida que dii- 
chos créditos acababan de tener con m otivo de la noticia de la prisión 
de A li-b a já ,. y de la probabilidad que presentaba este acontecimiento 
de que cesasen las disensiones intestinas de Turquía sin la intervención 
de las de otras potencias.

L o s fondos públicos en Lóndr^s estaban el día 8 como sigue: A c ­
ciones del banco g-l por 1 0 0 ;  y  4  por 10 0  cerrado: 3 por 1 0 0  conso­
lidados 7 8 1 1 i .  C inco  por i c o  io 2 -J  |  Consolidados á buena cuen-

7 9 § 7 9 8‘ B illetes del Echiquier ( i 9  lib . esterl.) 2 de prem io
al par.

Las noticias de Irlanda son cada día mas funestas. Los insurgentes 
se preparan para defenderse á todo trance, y  siguen cometiendo los m a­
yores desórdenes, destruyendo y  quemando las casas de los que conside­
ran com o enem igos; también de algún tiempo á esta parte se dedican á 
recoger ganado y  otros efectos, habiendo sacado ya en. una sola noche 
de las inmediaciones de Ltm erick  ^o quintales de tocino. Todas estas 
disposiciones confirman el rumor que se ha propagado de que los insur­
gentes tienen el proyecto de establecer sus reales en las montañas.

Se decía confidencialmente en Lóndres que S. M  Jorge i v  estaba 
próxim o 3 enlazarse con la fam ilia R e a l de D in am arca ; sin em bargo, 
no todos daban crédito á esta n o tic ia , acordándose de una promesa de 
no casarse que se dice haber hecho el R e y  á uno de sus augustos her­
m anos cuando se prom ovió la causa de la R e in a .

£1 d ía 7  se esparció en Lóndres la noticia de que en N o rfo lk  habia 
habido un tum ulto m uy grave , y  que todas las máquinas de las fabri­
cas habían sido destrozadas por el pueblo.

L os periódicos de Ñ ip ó le s , G é n o v a  y  T u rin  no contienen cosa 
particular que ya  no supiésemos, á no ser el que en el Piam onte se pu­
blican en grandes carteles las continuas y rigorosas sentencias contra los 
desgraciados que desearon el bien de su patria, y  son en el dia v ícti­
mas de la mas terrible persecución. '
__ L o s periódicos de Cádiz publican la noticia de haberse rendido el
C a lla o , añadiendo que estaban desavenidos San M artin  y  C ochrane, y  
que este últim o habia dado la vela apoderándose de un bergantín en 
donde el primero tenia su tesoro,  dejándole en la im posibilidad de pa­
gar á sus tropas,

C O R T ES.

PRKSTDKNCIA DEC SESO R  RIEGO ,

Sesión del dia 2 1  de Marzo,

Se le yó  y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Legislación se mandaron pasar dos exposiciones 

de D . Ja im e  Q uirós, auditor de G u erra  que fue de G a lic ia , en que 
manifestaba los m otivos que habían dado lugar á que las Cortes del año 
20  le mandasen form ar causa; enumeraba todos los pasos que se habían 
dado en los meses que se hallaba suspenso de su destino; y  para que 
de una vez se resolviesen todas las dudas ocurridas en dicha causa, pe­
dia á las Cortes que sometiesen este asunto á una comisión , declarando 
la  form ación de causa contra quien hubiese lu g ar; y otra de Jo s c f  A n ­
tonio  Ja so n , natural de A fr ic a ,  y  vecino de P u e r to -R ic o , en solici­
tud de carta de ciudadano.

A  la de Exam en de casos de responsabilidad se mandaron pasar; una 
exposición de D . R am ó n  de la P e ñ a , soldado in vá lid o , quejándose de 
los juexes de la audiencia territorial de esta provincia ,  que sentencia­
ron en grado de apelación una causa que seguía el exponente ante uno 
de Jos jueces de prim era instancia de esta v il la ; otra de D . V ice n te  
T e n a , vocal electo de la  diputación provincial de V a le n c ia , queján­
dose del gefe político de aquella provincia por no haberle puesto en 
posesión de su destino: otra de D . Jo se f  R esu sta , alférez de* fragata de 
la A rm ada n acion al, quejándose del brigadier comandante del arsenal 
de la Carraca D . Fern ando B u s t illo ,. por haber infringido la Constitu­
ción ; y una exposición de D . Ju an  Bustam ante, quejándose también 
de uno de los alcaldes constitucionales de C iu d a d -R e a l, por haber in ­
fringido el art. 28 7  de la Constitución,

A  la de M ilicias nacionales una exposición de D- Jo se f  Costa, co­
ronel del primer regim iento de la  M . N . V .  de B arcelon a, manifes­
tando que sus enem igos, zelosos del buen nom bre que habia adquirido 
entre sus conciudadanos, no habian om itido medio a lg u n o , por inde­
coroso que fu ese, para hacérselo p erd er, prefiriendo siempre los ata­
ques secretos á los que señalaba el pundonor; los cuales se habian m ani­

festado con mas fuerza con m otivo de la renuncia hecha por el tenlen.fs-r < 
•te coronel del m ism o regimiento D . Ju an  A n ton io  L linás. Acom pá.y''d¿ 
naba ua egemplar del folleto intitulado Constitución fundamental i//fíOtrc 
los libertadores del género humano, en el cual se supone que los aman-L Ba! 
tes de la patria han adoptado ¡deas agenas.de todo buen español. M a-Lel 
nifestaba lo acaecido con m otivo de no haber dado á reconocer á Donfodeb 
Jo s e f  Elias p o r ‘ teniente coronel del mismo regim iento; y aconipañabafe(os n 
un número del Indicador catalan, en el cual se insertaban vanos ofiX te 
CK^ sobie este asunto ,  pidiendo que Jas Cortes lo  tomasen en conside-Lale 
ración. . . .

A  la comisión de Hacienda se m ancaron pasar: una exposición dífciHa 
D . Bartolom é W ir m b s , solicitando se le permitiese introducir una|n de 
partida de papeles de música impresos en M ilá n : otra de D oña Marga-feiaac 
rita D om vnech , viuda de un oficial de la secretaría del G obierno 5u-¡¡dad 
perior político de las islas B aleares, para'que se le concediese una pen*jpart¡( 
sion : otra, informada por el rninisterio de G u e rra , de D oña Teresa Pa*f Otn 
red es, viuda de un mariscal de campo-, solicitando lo  m ism o: otra deL'a c 
D oñ a M aría V ázq u ez , viuda del alférez de frágata D . R am ó n  Carre«Ln c 
te r o , pidiendo lo m ism o: otra de D . Pedro Estraves , tutor de los hi-f Otn 
jos menores do D . Juan  N avarro , vecino que fue de Tortosa , pidiendogliave 
se conceda una pensión á dichos menores en atención á los servicios díLr u 
su padre: otra de D . Francisco G allard o  Fernandez, oficial que fue de cesita 
la secretaría de H acienda, presentando un plan general de este ram o, que bia ai 
fue recibido con agrado; y  otra de la junta diocesana de B ú rg o s, ha- Qlr 
ciendo presente los m otivos por los cuales no habia podido llenar el h qu 
objeto de su creación.

A  la comisión de V is ita  del Crédito público se mandó pasar uní 30.0 
exposición de la diputación provincial de G uadabjara.. ,¡tric

A  la de Diputaciones provinciales una representación del ayunta- dia a 
miento constitucional de Carmena sobre el disfrute de ciertas anuas- n la 
otra de la diputación provincial de las islas Baleares para que se le con- Coi 
cedan arb itrios, con el fin de atender á los gastos de la m ilicia nacional El 
lo c a l: otra del ayuntam iento constitucional de la ciudad de Almansa.isSre 
en solicitud de que se le apruebe un reparto vecinal: otra del de A lcali a de 
de los G azu le s , a.em pañando el reglamento de-propios de aquella villa: «ven 
otra de D . Jo se f M oreno Quesada , vecino de un pueblo de la provincia i h i 
de J a é n , manifestando los perjuicios que se le han seguido por haber [ader 
tenido que pagar las alcabalas correspondientes i  los tres primeros me-fte m 
ses del año de 1 8 1 4 :  ctra d e D . Jo se f Portillo  , para que se le perdonesfidel 
450'3’ ts. que adeuda á los ptupios de su pu eblo ; otra del ayuntamitD’ 4ad,a 
,to constitucional de R o d a , acompañando-el reglamento de sus propios telado 
otra del de Torre de A lm a z a n , para que se le exim a del pago do Ja ccn>l

ito,
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tribucion correspondiente á este año económ ico.
A  Ja de Com ercio tres solicitudes de varios pueblos, para quesí ¡  

declare el puerto de Santoña por de primera c la se ; y  otra de D . Ra-|oin 
m on de Gañiz para que se remedien los abusos cometidos en la adu.-wi 
de A lgeciras.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que con m otivo d«|tci 
su instalación habian dirigido la diputación provincial de M álaga, el e 
ayuntam iento de S e v illa , varios ciudadanos militares de los regimien- 
los de M álaga y Lu sitan ia , y  el colegio de S. Fulgencio de M urcia.
. Se dió cuenta de una exposición de Ja diputación provincial de 
B u rgo s, en la c u a l , después de felicitar á las Cortes por su instalación, 
manifiesta la necesidad de dar m ayor extensión al indulto concedido en 
e l año pasado á los facciosos de Salvatierra. Las Cortes oyeron con agra- 
do la primera .parte de esta exposición , y  en cuanto á la segunda se ido 
m andó pasar á la com isión Especial que entendia en este negocio.

A  la de Poderes se mandó pasar con urgencia una consulta del ge- 
fe  político de Cuenca sobre las nuevas elecciones que deben celebrarse 
en aquella provincia.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la  com isión ec lesiá f 
tica.

U no relativo á la solicitud dcl P . P a lo m o , ex-general de la  orden 
de la M erced : L a  comisión en vista de la  consulta hecha por el consejo 
de Estado opinaba que si dicho padre quería continuar con la prelací* 
de su orden en los conventos de fuera de E spañ a, podia trasladarse 
alia para egercerla.

O tro relativo á la exposición del gobernador de la m itra de V a lla ' 
dolid  , obispo electo de la misma d iócesis, relativa á que se le señalase 
una renta de 8© ducados anuales sobre las de aquella m itra des' 
de el dia de su nombramiento. L a  com isión, conformándose con el dic' 
tamen del consejo de Estado, opinaba que debía accederse á esta solici'
.tud, y  que se autorizase al G obierno para que pudiese resolver tod<>* 
los casos de igual naturaleza.

O tro relativo a la adición hecha por el Sr. R ic o  en el inform e prí' 
sentado por la m ism a comisión , sobre la consulta de varios gefes pO' 
lírico s, relativa á la  supresión de aquellos conventos en que se hubi¿^ 
disminuick» el número de religiosos que debe haber en cada uno,coH' 
form e a la ley de 25 de Octubre de 1 8 2 0  , en la que propuso se supn' 
míese la expresión por disminución notable de sus individuos  ̂y se diĵ  ̂
se simplemente que el G obierno llevase á efecto la expresada ley (véai>' 
se las sesiones de 16  y 1 7  del corrien te). L a  com isión opinaba que di" 
bia aprobarse la expresada adición. ^

A sim ism o se aprobaron los siguientes dictám enes‘de la comisión 
D iputaciones provinciales.

U no relativo a la solicitud del ayuntamiento constitucional de V I' 
llafranca del V ierzo  para que se le concediesen los arbitrios que fto' 
ponia sobre consumos á fin de atender á sus gastos municipales. La co' 
mi s i ó n ,  en vista del inform e de la diputación provin cia l, de la  con̂ ^̂  
daría de propios y del intendente de aquella p rovincia , los cuales
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memente eran de parecer que no debían aprobarse estos impuestos 
ten!en.jf ser sumamente gravosos, opinaba que no debía accederse a la so i-

icompa.u dcl ayuntamiento. . • • i j .  i„„
^ntal dtpQuo  relativo á una exposición de la diputación provincial de la 
s aman-|js Baleares Sobre que se declarase si el encargado de las temporaUda- 
lol. Ma-Ldel R . obispo de M enorca, y  otros eclesiásticos de la villa de M a- 
■  ̂ DonJi debian contribuir en los repartimientos vecinales para atender a los 
iipafiabafeos municipales: la comisión opinaba que con arreglo á la Constitu­
i o s  ofi-gn, todos los vecinos estaban obligados á contribuir a los gastos mu-

Otro relativo á la solicitud del ayuntam iento constitucional de A r -  
icion díjyilla, en la provincia de ja é n , para que se aprobasen vanóos arbitrios 
icir unaín de atender á sus gastos municipales. La  com isión era de parecer 
Marga-faia accederse á dicha solicitud , y pedían aprobarse los arbitrios en 

rno su-fídad de interinos, hasta que se tomase una medida general sobre cs-

ina pen-|particular. . . i j  i
resa Pa«f Otro relativo á la exposición*dc la v illa  de A lcaudete , en la pro- 
otra díjícia de Jaé n , solicitando lo mism o. L a  com isión era del mismo dic-

I Carre*^en que en el anterior. . • • i j
los hi-1 Otro relativo á la representación del ayuntamiento constitucional de 

údiendolllaverde , en la provincia de V a lla d o lid , solicitando permiso para 
■ icios dcLr un reparto v e c in a l, á fin de cubrir la cantidad d i  4 30 0  rs, que 
¡ fue defesitaba para una obra de utilidad común. La com isión opinaba que
n o , quí||3Ía accederse á dicha solicitud. _  ̂ • • 1 j  v
;os, ha- Otro relativo á la instancia de la diputación provincial de Zam ora, 
leñar eljfra que se le diese permiso para mudar de sitio el matadero que esta- 

fdíntro de la ciudad de T o r o , y  trasladarlo á un castillo extramuros, 
sar uni|op;o de la m ism a; y para que asimismo se le  concediesen varios 

pitrios á fin de componer la cárcel p.iblica. L a  com isión opinaba que 
ayumaídia acc.'derse í  dicha solicitud siempre que las obras se egecutasen
5 aguas: m ]g niayor economía posible.  ̂ j  tt • j
le con- Continuó la discusión sobre las bases preliminares da Hacienda, 

lacional g[ T ru jillo  d i jo : Respeto mucho las luces y conocimientos de 
imans3) s Sres. que componen la comisión de Hacienda , pero tengo la desgra- 
Alcalá a de que ninguno de los artículos que se proponen en este dictamen 

la villa: invenga con mis principios. Por de contado me par x e  muy poco fc- 
ovincii zh idea dé d ivid ir en varios dictámenes ó  fracciones todo el pian de 
r haber lacienda que la comisión piensa sujetar á la deliberación de las Cortes: 
os nie-bte método es á m i entender inexacto y poco filosófico. Cuando se tra- 
írdonenfa del examen de cualquier objeto lo primero es abrazarlo en su totali- 
amit'D-dad,analizarlo después en todas sus partes, y  considerarlo en todas sus 
iropios:relaciones con otros objetos que digan analogía con él.^ 
la ccffl Este es el medio seguro para conocer la naturaleza interior del ob- 

'to,y sus cualidades exteriores ó  accidentales'; y esta es la marcha 
que sí ije sigue el entendimiento humano en todas sus investigaciones. L a  

) . Ks* [imision ha seguido un rumbo diferente, pues se propone presentar 
aduaoi iciámenes separados sobre el sistema general de la Hacienda publica.

aqui resulta un inconveniente muy o b vio , porque aunque para la 
tivo di Omisión sean claras estas diferentes partes que sucesivamente vaya pre- 
aga, el entando, el todo del sistema que se ha propuesto no puede serlo para el 
imien- ion?reso Este no puede juzgar aisladamente de las diversas partes de 

in pían de hacienda, sin ver antes el objeto en grande y en su totali- 
:ial de lad; y para comprobar esta verdad pondré un egem plo, que aunque 
lacioD) riviai, creo que es oportuno. _ ,

Si en una junta ele médicos se limitase el de cabecera a manifestar 
ŝus compañeros el plan curativo que liabia seguido ó que pensaba 

adoptar, estos no podrían formar ningún juicio si no se Ies informaba 
dd carácter y síntomas de la enferm dad , del estado del enfermo, y de 

muchas circunstancias: lo mismo sucede a las Cortes si solo se les 
dice el remedio que á juicio de la comisión debe aplicarse al estado 
'económico de la N ación. Es menester m as; y  sin presentar al Congre­
go todo este objeto en su totalidad, no se hallara en disposición de ju z- 

La comisión tendrá una demostración de la exactitud y convenien- 
de las bases que propone; pero yo por m i parte confieso que carezco 
los datos necesarios para formar mi ju ic io , y  que el dictamen de la 

'■ Omisión no me da ninguna l uz ;  y  asi para no exponerme al riesgo de 
^*ltiivoc.arme suspend ré mi ju ic io , y  de consiguiente no podre rcsol- 
^̂ tiTie á aprobar este dictamen.  ̂ . . . .

Pasando á exam inarlo hallo en primer lugar que la comisión lo d i-  
'’'de en dos partes, llamando á la primera izases p v  elim inaren  ̂ y  á la 
^̂ Sunda econom ías. E l que lea una y  otra con atención , hallará solo 
*̂ 0s máximas muy generales y reconocidas; y vera que todo lo  demas 

tina redundancia , y  que no hay mas que palabras sin ninguna idea, 
proposiciones ó máximas son: i .*  los impuestos deben^ser pro- 

P^tcion.idos al estado de penuria en que se halla la N ación ; 2. los gas- 
excedan á la cantidad que den de sí estos impuestos , deben re- 

®trnarse. A  esto se reduce , y  3si esta concebido todo el d ictam en; y  
P®*' mas que se examine , no se sacará ningún otro resultado. ¿ Y  sera 
'•'coroso que en un Congreso ilustrado se pongan á discusión unas 
*^^ximas que por su notoriedad son triviales, y  por su generalidad pue- 

aplicarse lo mismo al G obierno del M ogol que al de España? Esta 
['^utidancia se hace mas palpable, si se examina cada base en particu- 
^'-En la !.■ * se dice ,,que se procurará conocer aunque sea aproxim a- 

'iamente el estado económico de la N a c i ó n ¿  y quién ha dudado has- 
ahora que para form ar un buen sistema de Hacienda es menester 

Conocer el estado de riqueza de una nación? Y  si la com isión no lo co- 
, como lo da á entender, claro es que debí procurarse este cono- 

cimiento aun cuando no sea sino aproxim adamente.
Em la base se establece: «que por lo que se deduce del censo 

Í/9P  rectificad© con observaciones y  cálculos posteriores, no puede
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exceder de goo m illones la  cantidad que se saque de los im puestos:”  
sea asi; ¿pero á qué rep-tir en la base ó/* la nirsina id a sui idi n a­
da? En fin si se exceptúan las dos asu co n es que h mani ívsndo al 
prin cip io , todo lo deuns del dicicm en se reduce á repeticiones y á 
generalidades in ú tiles, cuya discusión no seria decorosa a. Congreso.

Pasemos á la parle de economía que la comisión presenta en los ar­
tículos. N o me detendré á impugnar el pr.m ro , en que se propone se 
suspenda la traslación y p;ov:ision de gefes políticos y  comandantes ge­
nerales según la nueva división de t .rn to rio ; porque consideiándosc' 
esta suspensión como una econom ía, y habiéndose demostrado en las 
discusiones que hubo en las anteilores Cortes sobre esta d iv isión , que 
ella producía un ahorro efectivo de un m illón de reales en los gastos • 
del G obierno político , creo inútil entrar ahora en esta cuestión. Pero 
por otra parte, jcóm o se ha de suspender sin gravísimos inconvenientes 
la división del territorio'que ya se está poniendo en egecucion"? En el 
segundo artículo se propone: « Que se suspenda igualmente la del 
plan de instrucción pública en la parte que ocasionare autnento de dís* 
pendios del tesoro público.”  Si en esto se quiere decir que no se ponga 
en egecucion el pian general de enseñanza en todas sus partes, es una 
advertencia inúti l ,  pues en el mismo decreto de las Cortes se dice asi 
expresamente; pero si se trata de que en el venidero año económico no 
se aumente ningún gasto para la instrucción púbüca sobre los que se haa 
hecho en el ano actu a l, yo no puedo convenir en esta idea. La instruc­
ción pública es la mejor base del sistema constitucional, y  un buen 
sistema de enseñanza es mas favorable á la causa de la libertad que un 
egército numeroso y bien provisto.

N o me detendré á probar una verdad tan o b v i a , y  solo citare los 
egemplos de esas célebres universidades de A lem ania , G otin ga , L e ip - 
sick: y  o tra s , y de las escuelas de derecho y de medicina de P a r ís , cu­
yos alumnos son la esperanza y las delicias de los amantes de la liber­
tad. Donde hay ilustración tarde ó  temprano habrá libertad; pero de 
la ignorancia no puede esperarse sino cadenas. Vergüenza es, pero es 
menester decirlo , que en los seis años ú timos en que la Nación su­
frió  el yugo del poder absoluto hubiese en Madrid tres cátedras públi­
cas de química , de esta ciencia, cuya aplicación á las artes les ha hecho 
adelantar tan asom brosam ente, y que ahora bajo un sistema de G o ­
bierno representativo y tan liberal no haya quedado sino una de estas 
cátedras, y mal m ontada, no por falta del profesor que la regenta, 
sino por la de los instrumentos necesarios & c . Si se examinan las eco­
nomías restantes, los ahorros que entre todas producirán son tan mez­
quinos, que ascenderán á lo mas de seis a ocho m illones. La Cf misión 
no ha podido menos de con ocerlo , y asi en la economía decima y  u l­
tima propone: «Q u e se rebajen los gastos de cada ministerio en pro­
porción de la baja de los fondos.”  Esto es una cosa tan vaga y tan 
general, que no merecía la pena de decirse. Si solo se acuerdan g co  m i­
llo n e s , con repartiiios á proporción entre los siete ministerios se sale 
del paso , haya ó no bastante para los gastos necesarios. La comisión' 
ha debido presentar un plan ds Hacienda en su totalidad , y  enton­
ces podríamos juzgar hasta dónde deben llegar los gastos precisos del 
E stado, y cuáles han de ser los medios de cubrirlos: no haciéndose de 
esta m anera, el arreglo de los presupuestos convida a que cojamos 
unos frutos prem aturos; y asi yo  desapruebo este dictamen de la co­
misión.

E l Sr. A d an : E l Sr, T ru jillo  al impugnar cl dictamen de la com i­
sión ha divagado en las ideas sin hacer distinción de lo que son bases, 
y  lo  que son presupuestos. H a supuesto que las que propone la com isión 
no tienen orden ni concordancia entre s í , con lo cual' ha querido de­
mostrar que se había faltado al método debido: pero es preciso que el 
Sr. T ru jillo  tenga presente que se trata de unas bases generales, á las 
cuales se han de arreglar los gastos , viéndose obligada á esto por el 
estado de la N ación ; consideración que debe no olvidar e lS r . T ru jillo .

Estima este señor tanto el progreso de la ilustración que no ha ce­
sado de recomendarla , para lo cual ha creido oportuno subvenir á to­
dos los gastos que para ella se originen; la com isión no desconoce las 
ventajas que resultan de la ilustración ; pero también es preciso arre­
glarlas á los principios de economía.

La comisión no ha tenido mas datos que los generales para arreglar 
estas bases, y las Cortes saben muy bien que no hry o tro s; ha partido 
de la riqueza del Estado en todos sus ram os, y  esta ha sido la base en 
que ha fundado su dictamen. E l Sr. preopinante insiste tanto en las re­
formas como en las econom ías, y será acaso porque no tendrá una idea 
aproxim ada, como todos tenem os, de lo que puede rendir la parte eco­
nóm ica: son mas de seis m illones, y lo digo solo para conocimiento 
de S. S . ; y  si se atiende á esto , vera el Sr,. preopinante que pueden 
reducirse los gastos de la Nación a 500 m illones.

La comisión conoce que con esta cantidad no es posible cubrirlo to ­
d o ; p 'ro  consideradas las obligaciones bajo todos sus aspectos, se h alla­
rá que unas son mas perentorias y otras lo son m en o s, y debe atender­
se á ellas á proporción de su necesidad. Esto lo exige imperiosamente 
la  situación de la N ación , que por las muchísimas vejaciones qû - ha su­
frido es indispensable que se la descargue mucho del peso que la abruma.

La co m isió n , como el Sr. preopinante , desea un estado de perfec­
ción en todo ; pero debemos distinguir lo que está á nuestro alcanze y  
lo que no lo está. Hasta ahora á pesar de cuanto se ha hablado contra 
esta base no se ha probado que sea insuficiente, y  mientras no se prue­
b e , la com isión insiste en la opinion que ha formado a consecuencia 
de*Io que resulta de la m em oria del m inisterio de Hacienda , y  del co­
nocim iento que tiene del estado de la Nación , que nadie puede desco­
nocer ; y  debo Iwicer presente á las C o rte s , que la comisión no esta sa­
tisfecha con que se haga efectiva la cantidad de 500 m illones que se
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Señalan, Por todos estos m otivos opino que debe aprobarse el dictamen.

E l Sr. secretario de G racia y Justicia d ijo : N o habria tomado la pa­
labra en esta discusión para hablar en la parte c ientífica , si no hubiese 
oído que el Sr. preopinante insiste todavía en la base fundamental de la 
com isión. Por lastimoso que sea el estado de nuestra H acienda, las 
Cortes conocerán que la culpa no es del G o b iern o , y que todo ha pro­
venido en cierto modo del impulso y  orden que han llevado las cosas. " 
N i las Cortes pasadas ni las actuales han podido ni pueden menos de 
ocuparse noblemente en asegurar el glorioso resultado de la guerra de 
la  independencia. Se ha disminuido el egército todo cuanto convenia; 
pjtro siempre nos ha quedado un número considerable de oficiales que 
np pueden ser desatendidos. Se está consolidando el sistema de la l i ­
bertad , y  al mismo tiempo que se han reformado una m ultitud de ra­
m os , ha sido menester conceder recompensas al patriotism o; y  no de­
bemos perder nunca de vista que lo que nos interesa sobre todo es a r-  ‘ 
r^igar la  Constitución, y  por decirlo a s i ,  aclim atarla. Y o  pregunto á 
las C o rtes, js i cuando en 808 se v ió  la Nación invadida por un agre­
sor im p u ro , deliberó sobre su posibilidad? N o por cierto: no se trató 
mas que de lanzarle ; y es bien claro que si se hubiese entrado en consi­
deraciones paira calcular la posibilidad de los pueblos, la Nación ha-
b.ria sucumbido. A h o ra  del mismo m o d o , restablecido ya el sistema 
constitucional, se trata de arraigarlo , haciendo para este fin cuantos 
sacrificios se necesiten. Y^o bien sé que no se puede hacer todo en un 
d ia , y  no deseo tampoco que la marcha se precipite á pretexto de ase­
gurar el sistema ; ,pero una cosa es no llegar á establecer en un año to­
do el p lan , y otra cosa m uy distinta el no empezar á establecerlo des­
de luego. E l G o b ie rn o , cuyo objeto principal es la consolidación del 
sistem a, presenta á la deliberación de las Cortes los medios que consi­
dera mas á propósito para este fin : si las Cortes los considerasen excesi­
vos harán después las rebajas que les parezcan; j pero cóm o dejará de 
manifestar el G obierno que la base que propone la comisión no es adap­
table J. E l G obierno no puede prescindir de que se cubran con contribu­
ciones los gastos indispensables , ni tampoco de que se tomen medidas 
para que las provincias de Ultram ar que constituyen una parte integran­
te de la N ación española, conserven con las de la Península la bue­
na armonía que debe haber entre unas y  otras. Por eso he d ich o , y  
vuelvo  á repetir, que es im posible tomar una base que ponga tal vez 
al Gobierno, en la  precisión de desatender unas obligaciones de tanta 
consecuencia.

E l G obierno cree sin embargo que acaso no se necesitarán los 
50 0  m illo n e s, y  por su parte cooperará todo cuanto pueda para que 
los gastos no excedan de dicha cantidad; pero no puede tranquilizarse 
con una base que puede comprometerle. Siguiendo estos principios y el 
orden que prescribe la C on stitución , que es el mismo que se ha obser­
vado anteriormente , ha presentado sus ideas en esta materia. L a  in i­
ciativa en ella le corresponde y le ha correspondido siempre aun por 
nuestras Cortes antiguas , que alguno de los Sres. preopinantes ha cita­
do. Por lo tanto espero que el Congreso tendrá en consideración los 
graves inconvenientes que pueden resultar de adoptarse desde luego la 
base de 500 m illones á que la com isión quiere ceñir precisamente la 
suma total de las contribuciones que hayan de imponerse.

E l  Sr. Isturiz : P or mas que los Sres. preopinantes han combatido 
el dictamen de la com isión , siempre venim os á parar á la cuestión de 
si se han de. exam inar antes los presupuestos, y  arreglar á ellos la canti­
dad que se determ ine, ó  si fijada esta , se han de lim itar á ellos los pre­
supuestos. E l Sr. preopinante ha anunciado que lo  que debia hacerse 
era disminuir los presupuestos arreglando á ellos la cantidad conve­
niente; pero los Sres. secretarios del Despacho saben m uy bien que por 
mas que se disminuyan los presupuestos, jamas se podrá conseguir que 
la  base sea la  cantidad de 50 0  m illones. Por otra parte se ha dicho que 
la  com isión no ha presentado datos que demuestren la exactitud de su 
c á lc u lo ; pero la  comisión puede decir que los Señores secretarios del 
Despacho no han presentado otros datos que contradigan á estos. N o 
entraré en el pormenor que ha sido materia de la discusión de ayer, 
y  que mis dignos compañeros de comisión tan sabia y profundamente 
han ilustrado. M e contraeré pues al punto principal de la cuestión, 
cual e s , que estamos en el caso de que la Nación no puede pagar mas 
que 500 m illones. Esto resulta primeramente por el cálculo de la co­
m isión , y en segundo lugar por el raciocinio exacto que está á la vista 
,¡de todo el mundo.

L a  Nación española se encuentra con todas las necesidades que tie­
nen las demas naciones; pero al'm ism o tiempo no se halla en disposi­
ción de cubrirlas, porque le faltan los pesos duros que se sacaban de 
las minas de A m érica. E l G obierno dice m uy bien que es necesario 
que la Nación contribuya, porque tiene muchos empleados que soste- 

_ner; pero las Cortes deben decir que la Nación no tiene obligación de 
contribuir para/mas que para sostener los empleados que puramente n e ­
cesite. Esta es la'cuestión: por consecuencia siempre que los Sres. se­
cretarios del Despacho no presenten unos datos positivos por los cuales 
se demuestre que la Nación está en el caso de poder subvenir á las 

^obligaciones que se indican, la comisión no puede separarse de su dicta­
men ; y  jas Cortes cumpliendo con los deberes que la Nación les ha im- 

, puesto , no deben, aprobar otro presupuesto que exceda á la cantidad in­
dicada.

S,e ha querido decir que una de las razones por que las contribucio­
nes no han’ajca'nzado á cubrir las obligaciones del erario ha sido por 
defecto |de.sii adm inistración, y  porque los pucb'os ño l as  han pagado. 
Estos no cóntribuidp, no porque no han querido, sino porque no 
han podido. E l Sr. SánclVez, que con grande admiración mía sentó esta 
doctrina , no sé cóm o puede haber olvidado que cuando estaba de in -
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tendente en Cádiz cada dia tocaba por sí mismo estos inconveniei 
y  á pesar de nuestro zelo y de su deseo en cum plir con su deber,sejj c 
cada dia en la necesidad de acudir á las atribuciones de la d iput^  
provincial para lograr el objeto que deseaba. A dem as de esto losír'|ju 
ñores que han impugnado el dictamen de la com isión, lo  hanioal- 
cho por principios generales, sin fijarse en ninguna base particLatc 
han dicho que son m alas; pero al mismo tiempo no han dicho cu^na i 
el- modo de lijarlas como corresponde. Pero como yo  creo que las CLs n 
tes después de aprobar la totalidad de las bases, entrarán en la d i l l .  c 
sion de cada una de e lla s , espero que esta nos suministrará suficielros' 
materiales y medios para venir en conocim iento de que la comisiooLne! 
sido bastante exacta en ios principios que ha sentado. M ientras noLos 
logre esto , no haremos mas que gastar el tiempo sin adelantar cosa alLorq 
na. A si q u e , creyendo yo que esta discusión no puede dar ningún de í  
sultado positivo , casi me atreverla á excitar al Sr. presidente para m 
preguntase al Congteso si consideraba que esle asunto estaba suficicí que 
mente discutido; y recayendo su aprobación ó reprobación siguiésen alg 
adelante. Por lo demas los temores de algunos S re s ., relativos á i m  
razones de política deben detenernos en dictar bases que en su cora¡ habí 
reconocen como legitim as, no deben por ningún estilo detener á 'v( 
representantes de la Nación. N o creo que en los pechos de los bue la 
españoles puedan valer menos el ínteres y el amor de la patria qu! nen 
am or a ios hom bres; pero si alguno prescindiere de esto, para mi pofe 
bien cierto que la hazada del labrador y  el m artillo del carpintero arre 
mas fuertes que la pluma y  los sofismas de los empleados.

E l Sr. ianchez deshizo una equivocación que dijo haber padec do 
e l Sr. Isturiz.

E l Sr. secretario de H acienda: En  la discusión que hoy ocupa á 
C o rtes , ha tocado el Sr. Isturiz dos puntos que efectivamente son liun 
principales de ella. H a dicho que la Nación no puede pagar niasi aesi 
500 m illones; y  yo prescindiré de esta proposición, porque es impe te 
ble decir mas de lo  que han oido ya las Cortes en pro y  en contra.

E l otro p u n to , de que absolutamente no puede desentenderse 
G o b ie rn o , es que hay una necesidad absoluta de fijar la cantidad de , 
50 0  m illo n e s, ó sea la que pueda pagar la N ación; y  que no se pu« 1 
rebajar los presupuestos, y reducir los gastos. Este es un punto de i 
ma im portancia; porque la proposición de que las Cortes nunca p los 
dran reducir el presupuesto , v. g. de 86o m illones á la cantidad í 
puede cubrir la N a c ió n , equivale á decir que las Cortes están en lat 
cesidad de decretar una cantidad determ inada, dejando á disposici 
del G obierno la satisfacción de las obligaciones indeterminadas y ; 
partirla libre y arbitrariamente com o quiera. ^

P ido  que se lean las facultades 12  y  1 3  de las Cortes (se  leyer 
p o r e l S r .  secretario): por la facultad 1 2  se ve que las Cortes tien 
la Obligación de fijar los gastos del Estado; <y cóm o se puede decir! 
gun esto que los 860 m illones que importan los presupuestos no 
pueden reducir á menos suma? ¿Las Cortes tienen facultad para esi 
¿Q uien lo  puede dudar? Por consiguiente las Cortes, por lo q u e  la ni 
ma Constitución expresa, deben dedicarse en primer lugar á reba 
estos presupuestos todo cuanto puedan; no digo á 500 m illones 
no á 40 0  SI es posible. La 13 .^  facultad de las mismas es decretar’ ] 
presupuestos, esto es, decretar los medios de satisfacer los gastos i 
Estado: por consiguiente es inconcebible la projiosicion de que el O 
greso no ha de poder reducir estos gastos cuanto quiera. Las Con 
podrán reducir los empleados de la magistratura como los demas hai 
el numero que tengan por conveniente ; podrán reducir sus sueldos i 
décima parte si quisieren ; pero fijar las Cortes una cantidad al Gob¡: 
no , y dejar de desempeñar estas facultades, es lo mismo que dejar 
G obierno en una de dos alternativas; ó que tenga que entrometerse «i 
■A j  las Cortes fijando los gastos y  arreglándolos á la caí

tidad determ inada; ó  que deje desatendidas una gran parte de estas mí 
mas obligaciones: lo primero no puede se r, y  lo  segundo seriaexpoC 
el Estado a un trastorno. ‘

E l Sr. Isturiz, después de haber preguntado al Sr. secretario cu» 
era la  proposición suya á que se habla referido , se afirmó en eli» 
aclarando vanos hechos de su discurso anterior.

E l Sr. Canga: L a  comisión lo que ha tratado de hacer es conocí 
aproximadamente cual es la fuerza del pueblo para después entraren^ 
reforma de los presupuestos; por eso el Sr. T ru jillo  ha cometido uc' 
equivocación en decir que la com isión habla faltado al orden eeom? 
trico. La co m isió n , rep ito , ha querido saber: primero lo que los pu- 
blos pueden pagar, para hacer en seguida las reformas con ven ien tes>  
ta tuvo mucha satislaccion ayer noche en haber consultado sobre es'* 
asunto con el Sr. secretario de Estado , el cual m anifestó que conven' 
en las bases presentadas. Por otra parte de la aprobación del díctame'

0que se discute no se infiere que el Congreso no decrete 80 ó  00 i*- 
llones mas si lo juzga necesario; debiendo tenerse presente que al G» 
bierno le queda ademas el arbitrio de los rezagos que no se han cobr»' 
do del ano an terior, los cuales, llevando la cosa con r ig o r, deberi»' 
entrar en cuenta. Tratam os de escudriñar los gastos, y  aproximarnos' 
conocer la tuerza del pueblo: no se trata de presentar un plan con"’ 
pretende el br. T ru jillo ; lejos de esto los Sres. diputados deben est»* 
convencidos de lo perjudicial que es el hacér una innovación absoln" 
en la rlacienda. Por últim o no puedo menos de decir á S. S. qu<3 
experiencia ha acreditado que las comparaciones de la m edicina y tí*’' 
logia se aplican mal á la Hacienda. ^

E l Sr. duque del Parque; Es menester contar ante todas cosas 
esta discusión con que la Nación está pobre, pobrísim a, iad.genre, 
borde del precipicio, como dijo m uy bien ayer el Sr. Surra • y por con* 
siguiente debemos proceder con arreglo á esto. L o  que deberían
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eber,seLj gres, que impügháh el dictamen-era probar que este es equVocado»
* <ííputa;kque HO soiamente se pueden sacar 500 m illón' s , sino que' se puede con-» 
esto los|(r,i)uir con B oo: j  todo io qu¿ no séa probar esto , n o t¡ ne fuudam en- 
lo  ban lo alguno. Se dijo  ayer por alguno dé -’!os Sres. que hab'aron en esta 
e psrticiljiat-ria, que la situación nuestra no era tán mala;  que estábanlos en 
licho cuajmia medianía bastante feliz, y se quiso demostrar qu • no terr;ainos tan- 
jue las Cjijj necesidades. Pero pregunto y o , ;se  puede dudar de esto  ̂ íqué es lo  
-n la diJh.j; constituye la riqueza de una Nación? jcuáles son las fuentes de su 
a suficieikjrosperidadEl com ercio, la industria, y la agricultura. < Qué com ercio 
comisiojLnemos en el dia? Cesói ¿Cuál es nuestra industria i ¿qué fábricas f n e -  
otras noljnos? ¿qué producciones podemos dar á nu stro comercio? N ingunas,
'f cosaalfcorque todas las fábricas están reducidas á unas cuantas en Cataluña 
ningún de paños y medias de algodón : otras pocas en Castilla también de pa­
para quiños y algunas de sedaren V alencia. Se dijo también con equivocación 
suficicíique la agricultura estaba adelantada , y ei fundamento de esto es que de 

siguiésetialgunos años á esta parte ha habido cosechas abundantes , y  con estas 
tivos á Je han llenado los graneros de C astilla ; pero como quiera que no ha 
su corai habido salida , que es lo que se debe procurar, se ha envilecido el género, 
tener á yes io  mismo que si no lo tuviéram os. D e aq u i , rep ito , se quiere sacar 
los bue la consecuencia de que los productos son mayores; pero todos los que tie- 

atria qui nen corr<!spondencia con lasi provincias saben que hay una grandísima' 
para mi porción de terrenos que antes de la guerra de la independencia estaban 

arrendados, y producían perfectam ente, y  hoy nadie los quiere.
Resulta pues que no habiendo com ercio ni industria, y  estan­

do tan decaída la agricultura á pesar de esa abundancia factic ia , ¿qué 
ha de hacer esta Nación ? Es preciso que nos convenzamos de que nece­
sitamos olvidarnos de que hemos sido rico s, que nos arreglemos á una 
rigorosa economía y sobriedad, que es la que nos hace falta. Es me-  ̂
nester crear una nación nueva , que desechemos el lujo para que de es­

es imperte modo cimentemos las bases que han de constituir con el- tiempo una 
nación rica. De otro modo con grandes discursos, con bellas oraciones 
llenas de elocuencia y de flores retóricas no haremos nada, porque esto 

idad delno nos da d inero, que es lo que necesitamos. Debemos pues hacer cuan- 
sc pueJiosea posible por introducir la sobriedad y  la economía ; de este m odo 

ito deiliabrá mas facilidad-para que el mismo propietario pueda contribuir á 
nunca filos gastos de la N ació n , pues de otro modo no se conseguirá, 
ntidad |  E l Sr. Septien : Creo que se ha extraviado la cuestión fundam ental.
1 en la «A lgunos dé los Sres. preopinantes han discutido el dictamen de la c o - ' 
lisposlcl misión artículo por artículo : otros quieren que se forme primero geo­
das , yIm étricam ente el plan de los gastos; y  alguno ha habido que indirec­

tamente ha tratado de inculpar á la com isión. Pero la cu stion no 
e leyerlís si la Nación puede pagar 500  ú 800  m illon es; cuando llegue su 
:es tienl tiempo se verá con lo  que se puede con tar: la cuestión es si las C o r -  
; decir J  les deben ante todas cosas fijar los gastos, ó  conocer la v«.rdadera r i­
tos no| queza para determinar después aqu ellos: sobre esto ha dicho el G obler- 
>ara esJ no que lo segundo es lo que se practica constantem-ente en todos los 
le la mi Gobiernos representativos; pero á mí no me convencen tal s auto-"" 
á rebal tidades. Hagan lo que quieran la Francia y la Inglaterra , yo me 

anes , I  ceñiré á mi situación ; seguiré mis principios de economía , y  dejaré 
eretar II el tipo de estos pr.ncipios para otras naciones mas opulentas.
¡asios el Contnyéndom e pues á la cuestión principal digo que no se puede 
e el Ccl pasar por otro punto que por el que se manifi.-sta en el dictam en, porque 
,as Corij sena fácil demostrar que d'spues de haber hecho algunos círculos v i ­
nas haJ ciosos, se vendría á parar al principio que se sienta por base. Si se qui-, 
eldosál siese que se fijasen los presupuestos ante todas cosas, lo haríamos asi,
; Gobiíj y reduciéndolos todo lo posible, vendríamos á parar á que ascendían, 

dejarI por egem plo, á 7 5 0  m illones: en seguida nos preguntaríamos: ¿se pue- 
eterseíj de pagar esto? Y  conveadriamos todos en que no. Esta misma opera­

ción la repetiriamos varias veces, hasta que nos tuviés-m os que arre­
glar á la cantidad fija que la Nación pudiese satisfac<.r. Por consiguien­
te creo que no se puede pasar por otro punto que ei que he insinuado; 
y apareciendo que ninguno de los Sres. preopinantes ha atacado ei dic­
tamen en su totalidad , me parece que las Cortes están en el caso de 
considerarle suficient-inv.nte discut do.

El Sr. F a lc ó : El dictamen de la comisión se reduce á tres basei 
principales: la pr.mcra es el estado com parativo del núm ero, clases y 
pioductos de las rentas del presupuesto anterior, respecto de io que se 
ha cobrado: en la segunda y  tercera se nos proponen bases prelim ina- 
tés para mejorar el plan de Hacienda decretado en la iegis'atura del 
año de 2 1 , y ’ ciertas medidas económicas que con este objeto podrían 
adoptarse. Las Cortes anteriores decretaron un presupu.sto que las fuer­
zas del pueblo no podían soportar, y asi ha resultado un déficit consi­
derable. N o hay mas que dos m edios, ó  grandes econom ías, ó grandes 
Contribuciones. Pero ¿cóm ose hade  hacer lo segundo si los pueblos es­
tán sumidos en la mayor miseria? V olvam os la vista hacia los des­
aciertos de los años anteriores, y nos convi nctrcmos de esta misma ver­
dad , á saber, que los pueblos no pueden soportar las contribuciones 
exorbitantes que se les han impuesto.

Nada prueba en contrario el que se diga que hay algunos que v i ­
ven en los pueblos con opulencia, porque la muchedumbre por lo ge- 
tieral está indigente y exánime. Sin embargo de que conozco este prin­
cip io , no puedo menos de confesar que es contrario á mi op nion el 
que primero se reconozcan las fuerzas del pu>.blo. S» tuviéramos una 
estadística exacta , ó  al menos aproxim ada, o suscribirla quizá á esté 
principio , á pesar de que con él se invierte el orden natural de las ideas; 
pero ¿qué datos tenemos para graduar la fuerza imponible del pueblo? 
E l censo del año de 9 9 , que es el que se propone. En este solamente se 
encuentran noticias de la riqu-;za t:*rritorial; pero esta ¿cuanto no ha 
Variado desde aquella fecha ? Prueba de esto son las quejas continuas de 
ios pueblos respecto del repartim iento; y  he aquí la razón por que no
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puedo convenir con la com isión. P o r  lo  mismo creo que después de
presentados y ex.nniivados los presupuestos de gastos, debemos arreglar 
la ca.^tidacl que piwda pigar la Nación , sin perjuicio de que se hagan 
todas las reformas y economías necesarias.

E l Sr. A l ix  leyó un discurso en que demostró que el principio que 
deb.^in se-guir las Cortes era ajustar los'gastos del erario á la  posibilidad 
de los pueblos, pues de lo contrario sucedería lo mismo que había su­
cedido ya , según aparecía por la memoria del Sr. secretario de H a­
cien d a, con los presupuestos dél año an terior, en qué ‘haEia resultado 
Un dtficit considerable. A sim ism o manifestó que las' Gotees, siguiendo 
él dictamen de la 'co m isió n , mantendrían una de las garantías mas se­
guras de las hbéitades públicas. A ñ ad ió  que los principios de k  econo­
mía se podían adm itir respecto de una nácion lo misriio que" eran ap li­
cables respecto dé una casa particu lar; del mismo modo que’ moviemtd 
úna máquina pequeña cierta cantidad determirtaija  ̂ m ovéria-otra ma­
yor una máquina que fuese proporcionada : -que aqu-ella era necesarísi­
ma en Vista de las circunstancias en que se hallaba la Nación , para 
que de este modo no se impusiesen á los pueblos óOnfribuciones, que 
tal vez no podrían pagar; no debiendo perderse de ú ísm 'é l'p r in c i­
pio sentado ayer por el Sr. secretario de Estado-, el cual dijo que cuan4 
do las contribuciones, aunque fuesen en una cantidad m ebor, pesaban 
sobre ios capitales, eran mas destructoras que cuando gravitaban sobre 
los réditos. Ŷ  concluyó diciendo que aprobaba las bases y priikiipios de 
economía que la comisión había presentado. '

E l Sr. F io réz 'ráb ioron  apoyó eLdictam en de la com isión , mani­
festando que el déjicit que debía resultar á fines del año económ iío de- 
^ía ser de 210  m ihones según el que había resultado en Ies ochí)'pri­
meros meses , lo que demostraba que el Congreso debía exaiíviñ^ ante 
todas cosas la posibilidad en que se bailan los pu' bíos para pagar las 
contribuciones. A unque séa un m otivo de no haberse cobrado l i s  con­
tribuciones, añadió , la Inetcia ó abandono de los agentes del G tib le f- 
no , se debe no perder de vista que la principal causa es la im posibili­
dad que tienen los pueblos de pagarlas. N o sirve que digamos que el 
//(/tV/í que resulte se cubrirá con un erhpréstito, porque es tiemfio ya 
que mudemos este rumbo tan ruinoso y perjudicial para cualquier Esta­
do. Nadie ignora que los gastos no pueden pasar de las facultades que 
haya ,  y  todo lo que sea salir de este principio no creo que puede ser 
ú til. Por otra parte convengo en que la Nación tiene gastos particula­
res de los que apenas puede prescindir; pero lo que deb.inos hacer es 
Ver si hay 6 no hay. Verificándose lo  segundo, no tenemos mas arbitrio 
que ceñirnos á aquello con que la Nación pueda contribuir

Despucs de haber hecho e! orador varias rcflex:ories-en apoyo del 
dictam .n de que se trataba, concluyó diciendo que las Cortes debian 
aprobarle cu su totalidad.

be d íciaró  en seguida este asunto por suficientemente d iscutido, y  que 
la votáeion sobre si había ó no lugar á votar en su totalidad fuese no­
m inal.

Eiabléndose procedido á esta se declaró por la afirmativa por 8 7  vo­
tos Cuntra 48.

Los Sres. que dijeron haber lugar i  votar fueron: In fan tes, O li-  
ver , balvá , P r a t , Buiuaga,  L iiqu e, P u m are jo , M urfi , Dom enech, 
Som oza, L ló ren te , R o jo ,  M uró , R u iz  de la V e g a ,  Canga , R ic o ,  O r- 
duña , Belda , SepUon , B a .ges, S a lv a to , Vi l i anueva ,  Ferrer ( D o n  
Joaqu n ) , A l a v a ,  duque dei Parque, Seoane, A d a iK ro , V e la sc o , T o t- 
ner , RuU inat, Ib a rra , Bellran de Lis,  R o ü lo , B u su til, Navarro T e -  
jeiro , Busaña , Cuevas , C o rle s , R e y ,  Ilenriqucz , Bartolom é , Sedeño, 
P ed raivcz, B e n ito , V ald és ( D . D i o n i s i o ) , G a ro z , A lvarez  G u tié r­
rez , T om as, I s t ui i z ,  G ia sc s , A b r e u , Zulucta ,  C an o , N uñez, Pache­
c o , S i l va ,  G on zález A lo n so , A l i x ,  G a l i a n o , Saaved ra , G óm ez 
( D .  M a n u e l) , L a t r e , U j c r o ,  J im é n e z , J a i me s ,  Santa F e ,  Laiasca, 
R o m e ro , G on zález A guirre , Soria , San gen is, López C uevas, M arau, 
L i l l o ,  Serrano, M e c a , burra, V i l l a v i e j a ,  Fuente del R i o ,  ( astejon-. 
Sequera, A dán , Calderón , López del B a ñ o , A rellano , O valle y  R iego .

Los Sres. que dijeron no haber lugar á votar fueron : V aldes , A r -  
g ü c lles . C u ad ra , Tabeada , Nuñez h a lcó n , V aldés B u sto s , A lvarez , 
T ru jilio  , R oset , M eló , Herrera , Baiizá , Ferrer ( D . A n to n io ), R o ­
dríguez Paterna , Sanche/. (  D . Juan Jo s e f)  , A p o ita , B lak  , A lca ld e , 
Lam as, C .sa s , M a r t í , Fernandez C i d ,  R o m , S arab ia ,V illab o a , Loda- 
res , R u i z  del R i o ,  G onzález (  D . M a n u e l ) ,  Manso , So tos, Q uiño­
nes , A  lienza , M arch ám alo , G u e v a ra , Pr a d o ,  E scu d ero , Eulate^ 
M unarriz , marques de la Merced , D ie z , Buey , Lapuerta , A lv are z  
( D .  iV Ianucl), V e g a , F a lc ó , A lcán tara , Becerra y G isbcri.

Se suspendió esta discusión y se leyó  la lista de los expedientes que 
se habian pasado á las comisiones.

Las Cort"S oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secretario de 
M arina , man Testándolas que SS. M M . y  A . i .  continuaban sin nove­
dad en su importante salud.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuaria la discusión de las 
bases del dictamen de la comisión de H acienda; y  levantó la sesión ,á 
las tres.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de M a rin a , con fecha de a y e r , dice 
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo siguiente :

w SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su im portante salud.’* I

E l  Rey ha expedido los decretos que á continuación se expresan: 
x .° » Habiendo tenido en consideración las diferentes renuncias que me 

ha hedió D . M anuel de la Bodega de la secretaría de Estado y dei D es­
pacho de la G obernación de U ltram ar, que le conferí por m i decreto
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de 28 de Febrero 6 ItIm o , mediante no poderla desempeñar á cansa de 
?u falta de salud : he venido en nombrar para servir dicha secretaría á 
D . D iego  C lem en cin , oficial gefe de sección de la de la G obernación 
de la P en ín sula , en atención á sus circunstancias. Tendrelslo entenditr 
d o , y  dispondréis lo  necesario á su cum plim iento. =zR ubricado de la  
R e a l mano. — Enr A ranjuez á  de M arzo de i 8 2 2 . ,= :A  D . F ran ­
cisco O sorio.”  . . j :

12. « Para,que podáis despachar con mas facilidad los asuntos de la se­
cretaría de Estado y  del Despacho de la G obernación d« U ltram ar, que 
teneis á vuestro, c a rg o , he venido en concederos la gracia de que podáis 
usar de media firma en todos lo$ papeles de oficio que. expidáis para 
aquellas provincias, exceptuando aquellos solos en que ponga Y o  la m ia. 
Jos cuales deberán llevar la vuestra entera.=R ubricado de la R e a l m a- 
n o .= E n  A ran  juez á 1 7  de M arzo de 1 8 2 2 . ”  = A  D . D iego Clem encin.

V A R I E D A D E S .  í

Continua el artículo de la gaceta del flo.
E n  tanto subsiste el estado en cuanto el producto del trabajo de 

los hombres es superior á sus necesidades, y  de este principio nace el 
cuidado que tienen las sociedades de hacerse agricultoras antes que In­
dustriosas ó  comerciantes para asegurar la subsistencia, y  proporcio­
narse con lo  sobrante un cambio ventajoso , capaz de cubrir la escasez 
de otros frutos propios de distintos clim as, y  que se hacen indispensa­
bles á la-comodidad y  recreo de la vida c iv il :  la economía política nos 
enseña por una experiencia tan antigua como continuada, que la verda­
dera riqueza p.ública consiste en las producciones de la tierra, y  N . E . 
debe ^dirigir su cuidado al progreso de la agricultura que destruye y  al 
aumento de brazos que arranca de la£ mas importantes ocupaciones, si 
quiere evitar los resultados de la anarquía y de la  desolación.

Si 1.a población y  la agricultura regional no tienen el fomento ni la 
perfección necesaria para competir proporcionalmente con las demas 
potetipi^s, siendo com o lo son los principales manantiales de la  fe lic i­
dad pú b lica , preciso es convenir en que la  industria y  el com ercio se­
rán déb iles, pues que siempre están en razón directa de la prosperidad 
ó  decadencia de aquellos dos agentes: este axiom a político , si bien es 
el efecto d- una com binación d octrin al, está confirmado prácticamente 
por el estado de la industria americana y  por la  naturaleza de su co­
m ercio.

Hom bres irreflexivos , y  también muchos ju iciosos, atribuyen la cau­
sa de un mal tan conocido al sistema colonial que ha gobernado estos 
paises , con tanta mas aparente justicia , cuanto que apoyan su opinión 
en el conocimiento que tienen del talento y disposición de los natura­
les y  en las im políticas, aunque abultadas restricciones que ha sufrido 
la  A m é r ic a , mas por un error de cálculo que por un principio de opre­
sión. Quisiéramos que los buenos políticos y los sabios economistas que 
tengan una idea exacta de la situación actual de este reino expresasen 
con franqueza y  con arreglo á sus conocimientos el origen de la deca­
dencia , ó  SvS la imperfección que se advierte en ios ramos de indus­
tria pública: y  estamos seguros que convendrían en que la falta de 
brazos y  de cultivo bastan por sí solos á retardar , y  aun á im posibili­
tar los progresos de que es capaz un suelo menos fértil que el que ha­
bitam os.

A unque no es dado á todas las naciones el privilegio de ser manu­
factureras , deben sin embargo aspirar á este ramo de riqueza todas las 
que están en el caso de sacar partido de sus producciones naturales, es 
d ec ir , las que puedan ser agricultoras; y N . E. competirá con sus vec i- 
n o f  luego que la población corresponda á la vasta extensión del terri­
torio que ocupa. Es un argumento tan común com o débil suponer que 
el entorpecimiento de las fábricas americanas es producido por la 
concurrencia de efectos de la P en ín sula , y por la  preferente aten­
ción que le ha merecido ai G obierno la industria de la m etrópoli. SI 
los estrechos lím ites de un periódico no nos privasen de aclarar estas 
id eas, espondriamos con gusto fundamentos muy sólidos que demostra­
sen haber sufrido la antigua España menoscabo en su riqueza, poder y  
representación por conservar y  proteger sus establecimientos ultra­
m arinos.

P o r grande que sea la Ilustración am ericana, y  por generosas que 
fuesen las providencias del G o b ie rn o , nada podría adelantar la indus­
tria provincial si le faltaban las primeras m aterias, y  si no tenia me­
dios de.proporcionárselas sin necesidad de ocurrir á dominios ex iran - 
geros: es verdad que el comercio no es otra cosa que esta solicitud re­
cíproca de los pueblos para cambiar los efectos propios por los áge­
nos ; pero es también innegable que las manufacturas en tanto son mas 
cóm odas y  ú tiles, en cuanto son formadas de producciones nacionales.

Seamos justos, y  conozcamos que la situación política de las A m é - 
ricas en el corto tiempo de su descubrimiento no puede ser la m ism a 
que la que tiencn~las antiguas naciones del otro continente; que las es­
pañolas exceden en ilustración y  riqueza á las que están unidas á los 
demas G obiernos europeos; que ellas han prosperado á espensas de la 
m etró p o li, y  que necesitan fomentar su agricultura y  aumentar la po­
blación para dar á la industria e l Impulso correspondiente á nuestros 
deseos, y  el que es indispensable al fomento del comerciante. L a  r i­
queza de un Estado depende del sistema político y  económico que es­
tablece un G obierno justo é ilu strado ; pero este sistema debe conser­
var enlazados los diferentes ramos que lo  componen si no quiere v e i 
derrocado el edificio social que ,  y  4 tanta oosta sostiene.

Cuando se reflexiona sobre el afan y 'entuslasttio con que st busci 
los metales en el seno de la tierra , y  cuando se advierte el corto ni 
m ero de habitantes que pueblan este inmenso continente , es precis 
adm irar que haya aun pueblos tan laboriosos y  discretos que sepan sí 
car de la haz de la tierra, y  del sosiego de los talleres, oro mas pul­
que el producido en las constantes bonanzas de las ricas vetas de V> 
lenciana. Trabájese en buen hora para deslumbrar á las potencias pre 
ocupadas y  codiciosas con el b rillo  de nuestros m etales; pero conserve' 
m os nosotros la vista juiciosa y  perspicaz que nos ha de hacer distin­
guir los frutos preciosos que nos ofrece grata naturaleza, si queremoi 
dedicar nuestros conocimientos y  nuestras tareas á su feliz adquisicioa

A s i  como la independencia de los Estados-Unidos parece servir di 
egcmplo á los.que pretenden Ja  de N . E ., sin calcular las circunstancias, 
relaciones ni m otivos que la determinaron ( i ) ,  asi también deberian 
observar que la base de su sistema constitucional es la población , y  quj 
desde un principio la promovieron facilitando la emigración de otros 
p aises, y  protegiendo la agricultura según que aumentaban los brazos: 
la libertad de cultos 'y el federalismo han podido contribuir sobreqia- 
ñera á que sea constante y  numerosa la connaturalización de los extran- 
geros; y  aunque en los pueblos católicos y en los G obiernos monár­
quicos no es adaptable esta política en toda su extensión, eso no prue­
ba que un Estado que empieza á constituirse no deba atender precisa { 
indispensablemente á m ultiplicar sus in d ividuos, y mucho mas cuando 
pretende figurar entre potencias de primer orden.

Si pues los anglo-am ericanos deben su prosperidad á la población 
aum entada, {podrá N u eva-E sp aík  ser feliz dism inuyendo el número 
de habitantes que tien e, y persiguiendo á cuantos europeos abriga en su 
seno, y  á cuantos la pisen de nuevo? < Podrán progresar la  agricultura, 
las artes y  el com ercio en un país desvastado y  desierto ? { Podrá solici 
tar que las preponderantes naciones de Europa reconozcan una inde­
pendencia imaginaria y  ridicula? {Podrá esperar que esas tnbus salvages 
y  scm i-salvagcs queden en inacción cuando adviertan que los campos 
y  los poblados recuerdan el estado antiguo de naturaleza en que las 
h alló  la verdadera religión? (Se continuará.')

( O  E n  el discurso patriótico que publiqué en M éxico  en Octubre 
de 1 8 1 0  expliqué la notable diferencia que hay entre la insurrección 
de N . E . y  los planes juiciosos, racionales y  moderados de la  indepen­
dencia de los Estados-U nidos.

A N U N C IO S .

Se halla vacante la plaza de médico de la v illa  de B u d ia , en la pro* 
vin cla  de G uadalajara: su dotación es de 6 3  r s ., pagados por tercios 
por la justicia : consta el pueblo de 34 0  vec in os, y ademas tiene tres 
anejos el mas distante á una legua, que contribuyen al facultativo con

r s .: su provisión se verificará en el dia 2 de A b r il próxim o. Los 
pretendientes dirigirán sus solicitudes al alcalde constitucional.

D . Eustíblo d é l a  Troche dirigió por el correo en 20 de Enero úl­
tim o desde A ndujar á Sevilla seis certificaciones de créditos liquidados, 
señaladas con los núms. 4 2 6 9 , 4 2 7 0 ,  4 2 7 2 ,  4 2 7 3 ,  4 2 7 4  y  4 2 7 5 ,  y 
comprensivas de las siguientes cantidades; la primera de 7 1 8 5  rs. y o 
m aravedises: la segunda de 7 1 8 5  y  6 :  la tercera de 7 1 8 5  y 6 :  la cuar­
ta de 7 7 3 3  y  3 1 :  la quinta de 7 7 3 3  y 3 1 ;  y la sexta de 7 7 3 3  X 3 * ’ 
y  habiéndose extraviado, se suplica á cualquiera que las hubiere hallado 
las entregue á dicho D , Eusebio de la T ro ch e, que vive calle del M e­
són de Paredes, núm . 2 2 ,  cuarto principal.

D iccionario geográfico universal que comprende la descripción de 
las cuatro partes del mundo y  de las naciones, im perios, rein os, repú­
blicas y  otros estados, p rovin cias, territorios, ciudades, v illas y lugares 
m em orables, lagos, r i o s , desiertos, m ontañas, volcanes, m ares, puer­
tos , g o lfo s ,  is la s , penínsulas, istm os, bancos, cabos & c . que se en­
cuentran en el globo terráqueo: séptima edición hecha en el año de 
1 8 1 5 ,  en la que se recopilaron todas las anteriores, y  se aumentó con 
mucha parte de la A m érica  de que estaba m uy fa lta , y  en la de Es­
paña con todas las v illa s  y lugares que la fa ltaban , y  los sucesos, bata­
llas y  acontecimientos ocasionados cori m otivo de la entrada de las tro­
pas francesas en España hasta su evacuación: obra la mas com pletaqus 
se conoce en su clase en el d i a , en 6 tomos en 4 .°  por D . A n to n io  V e ­
gas. Se hallará en las librerías de Sojo y  B r u n , y  en la Imprenta da 
D ávila .

Retratos de hombres célebres, grabados á simple contorno. V ir tu ­
des singulares, acciones heroicas y  talentos em inentes, que son memo­
rables en las historias de todas las naciones, se recuerdan con los retra­
tos de esta colección. E l m érito esencial en una obra de esta clase con­
siste en que se acrediten las semejanzas entre los originales y  las imá­
genes. Con esta mira los dibujos se han tomado de entre los hechos co» 
presencia de bustos, m edallas, relieves y  cuadros antiguos y modernos quí 
seconservan con opinión de auténticos en los principales museos ygale- 
ríasde Europa. Se suscribe á razón de lo  rs. vn . por cada cuaderno coo 
cuatro retratos, en M adrid en las librerías de Escam illa y  P az : en V a ' 
lencia en la de M allen Salva, y com pañía: en Sevilla  en la de H idalgo J 
compañía : en Zaragoza en la d eM o n ge : en la Goruua en la deCardeza: 
en Granada en la de G ab a ld o n : en Barcelona en la de P ife rre r : eo 
Cádiz en las de H o rta l, Zaragoza y  Picardo.

Exposición del Sr. secretario de Estado y  del Despacho de Marina» 
leída á las Cortes en la sesión del 5 de M arzo de 18?;^ . YéjüdCíC á 
cuartos en el Despacho de la  imprenta

EN L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .
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